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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
OOBISRNO

PI LA provincia de LOGROÑO.

P.ARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Industria.

Víslfi çL exjiedíente instruido sóbrela 
conveniencia dé establecer reglas de pre
caución yvigilancia á las cuales se some
ta la elaboración de vinos artificiales; y 
considerando que si bien los intereses de 
la Industria en el estado en que se en
cuentra en España aconsejan jeomo regla 
la facultad paia.^ el ejercicio de la deque 
se trata, la conveniencia sin 'embargo de 
precaver los abusos de que podia ser vic
tima el consumo, con menossabo de los 
intereses comerciales, hace forzosa [a adop
ción de medidas dirigidas al efecto, y más 
ó méoos resli ictiva% segnñ la mayor ó 
menor ocasión que á dichos abusos pre
sente la especie que se trate de estable
cer; S. M. la Kcina (Q. D. G.) se ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes:

1 .* No se permitirá en lo sucesivo la 
apertura de establecimientos que tengan 
por objeto la bonificación, imitación ó ela
boración artificial de vinos sin prévia li
cencia de la Autoridad.

2 .‘ Se consid’îrarà permisible;
Primero. La mejora ó bonificación de 

loa vinos del país por medio de sustancias 
no perjudiciales á la salud.

Segundo La imitación de vinos ex
tranjeros ó nacionales de reconocido cré
dito con materias igualmente no nocibas

Tercero. La fabricación de vinos pro 
ducidos directamente po*r la fei'mentacion 
del jugo ó mosto de frutas ú otras sustan
cias vegetales.

Y cuarto. La elaboración de vino ar
tificial sin fermentación de jugos naturales 
y por medio de principios inocentes en su 
naturaleza y combinaciones.

. 5? Los establecimientos dedicados á 
Jas industrias á que se refiere la disposi
ción anterior deberán fijar en sus rotulos 
exteriores su objeto, y los en vises llevaran 
precisamente el nombre, de la fábrica y 
pueblo en que Sq- hallaren situados. Los 
establecimientos, mencionados en el párra
fo tercero de la expresada dUposicion es
tarán además obligados à fijar en dichos 
rótul s y envases la sustancia natural de 
que proceda el vino, y los. comprendidos 
en el cuarto, á expresar en los mismos la 
calidad artificial de la elaboración

4 .* Se prohibe la elaboración de vinos 

artificiales con sustancias que nojesténcon
sideradas como plenamente inocentes en 
su naturaleza y combinaciones.

5 .“ El que desee establecer cualquie
ra de las industr as á que se refiere la dis
posición |2.*, se diiigiiá al Gobernador 
expresándola especie á que intente deifi
carse y las sustancias que ha de emplear 
El Gobernador, previo informe de la Junta 
provincial desanidad, re.-olverá expresan
do en la concesión los mismos extremos 
que se exigen en la solicitud.

6 .* Los cosecheros que deseen dedi
carse en sus lagares ó bodegas á la boni
ficación ó imitación de vinos extranjeros, 
se sujetarán á las-reglas fijadas en las dis
posiciones anteriores para la oclencion del 
permiso y ejercicio de aquella especie de 
industria.

7 .‘ Los establecimientos y cosecheros 
que en la actualidad se dediquen á las in
dustrias que respectivamente permite esta 
Heal orden, solicitarán del Gobernador de 
la provincia en el término de 1res meses la 
licencia en la forma que previene la dis
posición 5.*

8 • Compele á los Gobernadores y Al
caldes vigilar el cumplimie ito de estas 
disposiciones, y al efecto girarán visitas <ie 
inspección siempre que hubiere motivo fun- 
dadopara dudar de su observancia. Los 
establecimientos que se dediquen á la ela
boración del vino por medios artificiales 
serán objeto además de una visita trimes
tral.

9 .* Las visitas á que se refiere la dis
posición anterior se efectuarán, ínterin no 
se establezcan Inspectores indusliiales, por 
un perito que designará el Gobernador, y 
en su defecto, ,el Alcalde. Esta designa
ción recaerá con preferencia en un Inge
niero in luslrial de la clase de químicos, 
y en su defecto, de la de mecánicos.

10 . Dichos peritos devengarán 100 
rs. en el concepto de honorarios por cada 
visita que verifiquen, y cuyo pago será de 
cuenta del duefio de la fabrica, lagar ó 
bodega, objeto de ella. ,

11 Los que establecieren las indus
trias permilidasqior estas disposiciones sin 
permiso de la Autoridad incurrir in en una 
multa, cuyo máximun no podrá exceder 
de 1 00*1 rs. si la impusieseeí Gobernador 
y de 500 si el Alcalde, quedando además 
obligados á suspender el ejercicio ínterin 
no obtengan dicha auiorizacion. La folla 
de cumplimiento de las condiciones de la 
autorización, se castigará con una mulla 
cuyo máximun será de 500 rs. ó 300, se
gún la impusiese el Gobernador ó Alcalde, 
obligándose además al inieresado á ceñirse 
á dichas condiciones.

12 . La elaboración de vinos artificiales 
con suslancióS nocivas á la salud será con
siderada como delito, y su ¡autor entrega 
do á los Tribunales. Si el establecimiento 

que incurriese en este abuso estuviere au
torizado como lícitOj será además cerrado 
á la Sf^gunda contravención.

De Heal orden lo digo á V. S para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde à V. S. muchos años. Madrid
23 de Febrero de 1860.—Corvera.— Sr. 
Gobernador de la provincia de..........

CONTADÜIUA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.

Por el art. 8 ° de la ley de l.%de"Abril 
próximo pasado, se dispuso entre otras 
cosas, que al verificar los compradores de 
bienes de los pueblos y provincias el pago 
de las hechas desde 2 de Octubre de 1858 
en aoelaule, ingresaran directamente en la 
caja de Depósitos el importe de la 3.* 
parle de aquellos bienes la cual se consig
naría en cuerna corriente á interés de 4 
por too al año á disposición de los pue
blos ó provincias á quienes borrespondian, 
pudiendo hacer uso oe estos fondos en la 
forma y con la autorización que correspon
da segua las disposiciones vigentes. En 
consecuencia de aquella soberana resolu
ción y de conformidad con lo di.‘pueslo 
por el art. 23 de la Real instrucción dé l.° 
de Julio último; esta Contaduría ha pro
cedido à formar relación espresiva de las 
cantidades que han sido consignadas en la 
citada Caja por aquel concepto, á fin de 
que los pueblos á quienes corresponden 
tengan noticia de las que lesultan acredi
tadas á los mismos desde 1.® ue Setiem
bre de 1839 hasta 3l de Diciembre pró
ximo pasado, y puedan hacer uso de. ellas 
en la forma y bajo las reglas esiablecidas 
en las disposiciones vigentes. Logroño 6 
de Marzo de 1860.—Ramon de Gárale.

Stelaeíon nóni. 2.

CONTADURIA DE [HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Relación da los pueblos á guienes cor
responden los treinta y un mil gutnienfos 
ocho reales veinte y tres cénltmos gue han 
ingresado ¡lesde 1 ” de Setiembre de 1839 
has^a 31 de Diciembre del mismo en la 
Caja de Depósitos por la 3.* parte del 80 
por lOÜ de los ventas de los bienes ena^- 
genados despues del 2 de Octubre de 1838 
en cum/ilimienlo de lo d spuesto en el art. 
23 de la Real instrucción de 1." de Julio 
próximo pasado.

PUEBLOS. Rs. eénls.

Abalos. . . . . . .
Aguilar. . . . . ’ .
Ajamil. . ... . . • . 
Alberile............................  ,
Aldeanueva de Ebro . . . 
Alfaro. . . • . . . 
Alraarza........................... .....
Angunciana. .
Berceo . . . . . .
Bañares. . . . . . .
Brieba. . ., , . . _ . ,
Calahorra . .
Carbonera. .
Cellorigo. . ....
Cornago. . .. • • • 
Cuzcurritilla. . . > .
Fonzaleche............................ •
Grañon...................................  
Gallinero de Cameros. . • 
Haro....................................... 
Hormilla, j..........................  
La Santa. . . . . .
Leiba. ..... 
Manjarrés. . . ...
Mansilia  
Muro de Cameros. . . .
Navarrele . . . . .
Nágera. . • • • •
Navajun. • • • . •
Ojáí-aslro. . < • i •
Pinillos. . . • • • •
Ravanera. - fe- • • .
Rincon de Solo. . . . • 
S. Asensio. • .
Sania Coloma  
San Millan de Yecora. ; . 
San Roman. . • . . • 
Sajazarra. ....
Sanlurdejo.........................  
Sanio Domingo.
Solo de Cameros. . . . 
Soles . . ' , . . . 
Tnrmanlos. . . . . - ,
Torrecilla sobre Alesanco. . 
Torrécilla dé Cameros.
Valga ñon. . . . . ,
Ventosa. ............................. 
Villa'obar...............................  
Villanueva de Cameros.
Villarejo. . . ...
Villaria Quintana. . . . 
Vi'llaverde...............................  
Villar de Torre*
Vinegra de Arriba. . . . 
Zorraquin...............................

279‘22 
I28‘12
348‘75
238‘72 

1.144‘75 
5.860’66

33‘58
138'60
26‘18 

114'42 
113'98

2 290 04 
74'39

226'15 
169'62

2.448'54 
858'55 
816'22 
183'96
40381 
354'39
56'10 

165'48
46'71 
80'70
80‘34

877'22 
327'20
31'90 
48'29 
25'83

330'44
9.050'17 

56'47
279'84 
200'16

93
203'85 
173'25 
788'10 
201'50
103*31 
470'86

97 22 
118 21
77 09 

181'93 
180'71 
297'08
48'51 

198*25
25’93
58'97 

276'29
72-16

31.508'23

Logroño 6 de Marzo de 1860.—Gárate.
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ADMIÍ^’IS,TRAICION PRINCIPAL 

de propiedades ij derechos del Es' 
fado dé la prot'ificta de Logroño.

- Esta Administración ha señalado el día 
22 del actual y hora de las once de su ma
ñana para celebrar la subasta de arriendo 
de la casa sita en la calle Mayor, número 
132, de esta Ciudad, que perteneció a! 
Cabildo de Santiago de la misma, y que 
lleva en arriendo D. Juan de Luqui como 
Comathlante de Carabineros por la canti
dad dé 1.800 Ts. anuales que sirven dé 
tipo para la referida snbasta, bajo el plie
go de'ciondiciones qneiSé hallará de mani- 
íiesto en la misma. • '

to qúese hace saber ai público por 
medio de este periódico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicho ar
riendo. Logroño 3 de Marzo de 1860—P. 
O.—Segundo Blazquez.

Con arreglo à lo dispuesto en el artículo; 
12 déla Instrucción de 16 de Junio de 
1853 y orden de la Dirección general del 
ramo de 4 de LAbril último, se sacan á 
pública subasta, el dia 25 del actual y ho
ra de las once de su mañana en la Admi
nistración subalterna de Propiedades y 
derechos del Estado del partido de Cala
horra. Una casa sisa en dicna Ciudad y su 
calle de San Francisco, procedente del Ca
bildo Catedral, su arrendataria viuda de 
Gregorio Gonzalez, por la cantidad de 
275 rs. anuales que sirven de tipo. Otra 
idi en id , cuesta Catedral, procedente de

i id., su arrendatario Francisco federo, por 
341 rs. annales que sirven de -ti^o. Un 
corral en id., calle délas Murallas, proce- 

! denle de id su arrendatario Bruno Saenz 
por 65 rs. anuales que sirven de tipo. Una 
casa calle del Arrabal, procedente de la 
Fábrica Catedral, su arrendatario Joaquin 
Urquijo, por 563 rs. anuales que sirven de 
tipo. Otra id., sita en Aulol y su calle de 
la Iglesia, procedente de su cabildo, su 
arrendatario Matias Cunchillos por 66 rs. 
anuales que .sirven de tipo, bajo el pliego 
de Condiciones que se hallará de manifies
to en la misma.

Lo que se hace saber al público para 
que llegue á conocimiento de los que quie
ran interesarse. Logroño 5 de Marzo de 
1860.—P. O.—Segundo Blazquez.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 
de la Instrucción de 16 de Junio de 1853 
ÿ orden de la Dirección general del ramo 
de 4 de Abril último, se sacan á pública 
subasta el dia l.®de Mayo próximo y ho
ra de las once de su mañana en la Admi
nistración Subalterna de Propiedades y 
derechos del Estado del partido de Alfaro. 
De una casa sita en dicha Ciudad y su ca
lle de Palomar, núm. 2, procedente del 
Cabildo del Burgo, su arrendataria Jorja 
Royo, por 66 rs. anuales que sirven de ti
po. Otra id. en id , calle del Burgo, nú
mero 28, procedente de id., su arrenda
tario Juan-Tomás Aguado, por 110 reales 
anuales que sirven de tipo. Otra id. en 
id , calle la Puebla, uqm. 15, procedente

I de id., sjjj.aKrendatario. Prudencio Rivas, 
por 132 ts. ánúales que sirven de tipo.

I Otra id en id., calle del Muro, núm. 4, 
i procedente de id., su arrendatario Maria- 
! no García, por llü rs. anua esque sirven 

de tipo. Otra id. en id., calle de Coroni
llas, núm. 16, procedente del Cabildo de 
San Miguel, su arrendatario Pedro M4ero 
y Ruiz, por 110 rs. anuales que sirven de 
tipo. Otra id. en id., calle de Sao Antón, 
núm. 28, proced ote de id , su arrenda
tario Rosendo Preciado, por IlOrs. anua
les que sirven de tipo. Otra id en id , 
calle de Santa Lucí », núm. 1.®, proceden
te de id., su arrendatario Eugenio Viaoa, 
por 132 rs. anuales que sirven de tipo. 
Otra id. en id., calleja de la Santa, 
núm. l.“, procedente de id., su arrenda
tario Joaquin Pantaleon, por 104 rs anua
les que sirven de tipo. Otra id. en id., si
ta en id., núm. 5, procedente de 'id , su 
arrendatario José Gimenez, por 165 rs 
anuales que sirven de tipo. Otra id. en id., 
sita en id:, núm. 5, procedente de id , su 
arrendataria Engracia García por 165 rs. 
anuales que sirven de tipo Otra id. en 
id , calle Catalanes, núm. 21, procedente 
de id , su arrendaiario Manuel Martínez, 
por 66 rs. anuales que sirven de tipo. 
Otra id. en id , calle Coronillas, núm 6, 
procedente de id. su arrenualario Aicasio 
Valdesó, por MO rs. anuales que sirven 
de tipo. Otra id. en id , calle León, núm. 
8, procedente de id , su arrendataríó Flo
rencio Malurabres, por 99 rs. anuales que 
sirven de tipo OUa id. en id., calle de 
San Martin, núm. 7, procedente de id., su 
arrendatario Serafp Marin, por 198 rea-

í les anuales que sirvendetipo. Qtraid, en 
I id., calle Mihgro, núm?8, procedénté de 
» id , su arrendatario Sinforoso Perez, por 

83 rs. anuales que sirven de tipo. Otra id. 
en id., calle San Juan, núm 8, proceden
te de id, su arrendaiario Martin Marti
nez, por 143 rs. anuales que sirven de ti
po Otra id. en id., calle Sol, núm. 2, pro- 
cerlenle de id , su arrendaiario Babil Ra
mos, por 132 rs. anuales que sirven de 
tipo. Otra id. en id., calle SaO’-Anton, nú
mero 24, procedente de id # su arrenda
tario Cirilo Las heras, por 1.10 is^^a- 
les que sirven <le Upo’ Oirá id en id .ca
lle Araciel, núm.’ 24, procedente de id., 
su arrenda!ai io Joaquin L^ez,.^q^Et 154 
rs. anuales que sirven de tipo" Otra 5di„en 
id., calle Pozas, núm. 14, procedente de 
id., su arrendaiario León Cristóbal, por 
95 rs. anuales que sirven de tipo. Otra id. 
en id., calle Tiendas, núm. 8, procedente 
de id , su arrendatario Elias Velloso, por 
lio rs. anuales que sirven de Upo. Otra 
id. en id , calle San Juan, núm. 26, pro
cedente de id , su arrendaiario luán Las- 
heras, por 110 rs. anuales que sirven de 
tipo. Otra id en id , calle Catalanes, nu
mere 60, procedente de id., su arrendata
ria Josefa Grandes, por 66 rs. anuales 
que sirven de tipo. El Palacio Abacial en 
id., calle Pozas, núm. 20, procedente de 
id , su arrendaiario el M. l. Ayuntamien
to, por 1600 rs. anuales que sirven de 
tipo

Logroño 7 de lUrsoAe^lSOO.—P. O.— 
Segundo Blazquez.

PEGVINGIA OS
Etíado que mani/ie.aa el precio medio que han tenido los frutos y artículos de primera necesidad en los principales mercados de esta provinma durante los quince últi^ 

mos dias del mes de Febrero.

Logroño 6 de Marso de 1860.=£/Manuel Somoza.

Mercados.
i

GRANOS.

Vino

Cántara. 
Rs.yn.

16
11
12
16
21
18
15
28
19
17'35

1

CALDOS. CAR.'ES.

TOCINO.^

Libra 
cuartos.

^AKROB.A de PAJA.

TRIGO.

Fanega.
KS. VB.

cebada.
Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maiz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban
zos. 

Arroba 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
bs. vn.

Aguar- 
(1 iente. 

Cántara. 
gRs. vn.

Aceite.

Ccániara 
Ks. yn.

Y®®®.

Libra 
cuartos.

Carnero.'

Libra 
cuartos

TRIGO,

Reales.

cebada.

Reales.

Alfaro. . - . . • •
Arnedo. . . • • • ‘ •
Calahorra. ..................................... •

, Cervera del Rio Alhaina
.. ............................................................
Logroño.............................  • • •
Nágera...........................................
Slo. Domingo de Lacalzada. . • 
Torrecilla^ de Cameros . • , ¿ •
Precio medio^en toda la Provincia.

39
38
38
58 
57‘50
39
34 30
34
36
37 11

26
20
26
27 * 
¡5‘5O 
24,30
23
22
26 
24‘22

»
24
2)
29

»
26
18
21
24
24

»
»

26
31

»
27

»
»

26
27‘50

33
36

»
30
38
59
36
25
24
33 12

30
26

))
29
50

. 29
36
27
28
29‘37

36
66
60
58
50
78
64,
64
60
59‘36

.64
72
70
64
74‘30
86
80
68
75 ,
72*61

14
16

»
14
16
14
14
14
14“/,

25*4 
18
21
18

n
n

14
14
1 '
17*4

25’/, :
22
24
26
22
20
20
22
22 
.22’/, •

2
2
2
2 
2‘25
2
2 
rso
2 
1*97

1‘68
M 
» 
V30 
» 

1‘68 
1‘25 
1 
2 
1*62

Parió no oficial.

ASOCIACION MUTUA.

PARA COLOCAR ECONOMIAS Y CAPITALES,
A

cuyos estalutos han sido sometidos al Gobierno de S. M. y al 
t - Consejo Heal,

Dirección general, enJMadrid, callej.de la Magdalena, núm. 18 principal.

Cantidades efectivas ingresadas en la Caja de la Asociación hasta el 31 de 
Diciembre de 1859.

Reales vn a 208 845‘81 céntimos

CONSEJO DE VIGILANCIA.

Exemo. Sr. D. Tomás de Asensi, director 
de comercio en el Ministerio de Estado. 

Sr. b. Felipe Naranjo y Garza, direclm 
de la escuela especial de Ingenieros da 
Minas. ,

Sr.D. Manuel Rancess y Villanueva, mi-

guez, ex-dij)Ulado á Cortes, apoderado 
general de, S A O el Rerato. Sr. Infan
te de España, duque de Parma.

Sr. D. Eusebio de Salazar y Mazarredo, 
sub-direclor de politica en el Ministerio 
de Estado y diputado á Cortes.

nislro plenipotenciario de S. M. y di
putado á Cortes

Sr D Francisco Manuel de Egaña, ofi
cial del Ministerio de la Gobernación.

Exemo. Sr. Brigadier D. Lorenzo Menar- |

Sr. D. Diego Monlaut y Dulriz, abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, con ejer
cicio; y juez de paz.

Sr. D. Antonio de Lchenique, Gentil-hom
bre de Cámara deS. M. y Tesorero central

las 80-Director general SR. D. NICOLAS DE CARANILLAS, autor del Manual de 
ciedades ihercanliles, recomendado de Real orden.

Director adjunto. SR. D. FRANCISCO DÜCIMENTIERE.

BENEFICIOS LIQUIDOS ABONADOS A LOS IMPONENTES.

! MESES
i de ejercicio. INGRESOS. REEMBOLSOS.

Benefleios lí- 
quiüos del mes,

Tanto anual 
que represen-

*'12—

Término 
ñiediOi

b? febrero 1 9.
■ 2.° marzo »
¡3.“ aoril »
14 .® mayo »
i5 .® jimio » 

julio »
! 7.® agosto »
i 8.® setbre. »
9 .® oc ubre » 
10.® hOvbi tí. »

! 11.® di. lenibre»

20.369
29,367 6o
42,490 »
22,8.i8 »

138,378.60
237,97 lis;
363,393 ;“28 
ü23.999.99 
28),O)4 » 
531,134 44

» 
2,000 »
13,808.11
3,387.18
7 032.18 

29’ l .62 
10''223 68 
43’ .'137 4.3 
76,’180.67 
99,780.39

67 es, p, 100, 
76 es. p. » 
79 es. p. )> 
77 es. p. »

1 .81 es. p. »
i 82 es p. » 
/ 78 es. p. »
1 .,30 es p. »
1 32 es. p. »
i 22 es p. »
1 35 '-S. p »

8,01 p. 100. ..
9.12 p. »
9.48p. »
9. 24 p. »)

21.72 p.
21 84 p. »
21.36 p; ».
1.3 60 p, »„
13.84 p. »
i 4.68 ». »
12 5H p >>

0
8 58 p,. 400.

I8.88pí » 
8.97,p,. ».

11.32 p. »
13.21 p » 
ri.40 p. »
14 .33 p. » 
líWp. » 
14 69 p. »
44.48 p. »

-ub-direclor, D. Felipe X. Santa Cruz, os .
Banquero, D. francisco • .
Cnrresnonsal D. Venanco Muro. . • • • lulüw»Corresponsal, ye uUiZ
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